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ORDEN DE IA PLAZA.—Gefe de día : El teniente-coronel Don José Joaquín de Landabu-
ru, comandante del 2. ° batallón de Cazadores. Parada : los cuerposde la guarnición. 
Ronda y Teatro: Milicias. 

CONTRIBUCIÓN DIRECTA. 

Insertamos la siguiente circular del intendente 
de Falencia , por parecemos del mayor interés, tan­
ta por las excelentes ideas, que contiene como por 
el bello estilo con. que están extendidas^ ¡/mas par. 
iicularmente por el objeto que la ha motivado. Mi 
establecimiento de una contribución directa, que hai­
ga desparecer las innumerables que forman el 
confuso laberinto de la hacienda pública, interesa 
no manos á los pueblas en particular que al Es­
tado en general: los primeros verán que los pedí-
tíos son proporcionados d sus productos, y que ya 
no tienen que luchar con los agentes famélicos del 
fisco; y el tesoro nacional, contando con sumas cier­
tas y proporcionadas á sus atenciones , acudirá, sin 
los ahogos y pesadumbres en que le ha tenido un 
sistema equivocado y ruinoso de exacción, á cu­
brir las sagradas obligaciones del Estado. Estas 
verdades se hallan desenvueltas en la circular que 
copiamos; la que, al mismo tiempo que forma el 
elogio dul funcionario que la suscribe, debe des­
engañar á tos que. aun viven obstinados en soste. 
ner como útil la multitud de impuestos que enca­
denan la industria y el tráfico, roban milla­
res de hombres á los talleres , a la agricultura y 
á las ciencias , y frustran en gran parte los sacri­
ficios de los pueblos. 

Al dirigírosla distribución de los 10.514.821 rsi 
8 y f mrs. que desde el 16 de octubre hasta ftn de 
diciembre de este año corresponden por la. contri, 
bucion directa impuesta por S, M. las Cortes gene­
rales y extraordinarias, por su soberano decreto de 
13 de setiembre de este año , he creído inseparable 
de mi deber el llamar vuestra atención sobre ua 
objeto que es el primero y mas ventajoso resultado 
de las instituciones luminosas que nos gobiernan, y 
la garantía mas segura de que la libertad nacional 
no es un nombre vano sostenido por fórmulas, y 
engrandecido por signos ó palabras pomposas. Sois 
libres, conciudadanos : y los tiempos obscuros en 
que vuestros sacrificios debían ser un misterio archi. 
vado en las oficinas del Gobierno, huyeron para 
no volver. A la voz imperiosa de la sabiduría y 
de la conveniencia pública han caido los impuestos 
viciosos , inmorales y precarios , que deshonraban 
los registros de la Hacienda pública , que atestigua. 
ban la ignorancia y la esclavitud erigidas en sis. 
tema , y que cerraban las fuentes de prosperidad, 
tau fecundas eu ei venturoso suelo de la ¿apaña 
peninsular, 

El Congreso soberano de la nación, que con md. 
no benéfica y sabia ha mirado como una de sus mas 
augustas obligaciones el nivelar los impuestos coni 
la fortuna púhlica, y el borrar los odiosos restos! 
de un sistema económico, nacido entra las tinieblas 
del feudalismo, y en los tiempos en que se sanciona­
ba el tiránico axioma de que un rei podía ser po-
deroso teniendo subditos miserables y esclavos, ha 
dado á la nación en su soberano decreto de 13 da 
setiembre el testimonio mas magnifico de su muni­
ficencia; rompiendo los lazos que encadenaban la 
fortuna pública , y la sujetaban á la ciencia fu­
nesta del fisco , venerada por el espacio de tres) 
siglos. 

La contribución directa que las Cortes genera­
les y extraordinarias, en uso de su soberanía, im­
ponen á esta y á las demás provincias de la Es­
paña europea, es,, el presupuesto de la riqueza 
industrial , territorial y mercantil, comparado coa 
las urgencias y los deberes del Estado. Una sola re­
gla y una sola contribución envuelve tnd;is vuestras. 
obligaciones para coa la patria, y equilibra vues­
tra fortuna con lo que exigen de cada uno de los) 
ciudadanos la independencia y la conservación del 
Estado , la fuerza armada para ponerlo á cubier­
to de una nueva agresión , la administración públi­
ca , y las demás atenciones que constituyen elórdea 
en todas las ramificaciones políticas, civiles y eco­
nómicas. 

Los derechos viciosos é ilegales del estanco , loe 
impuestos municipales, las rentas provinciales , ? yj 
en fin, tina nómina interminable de exacciones suge­
ridas por arbitristas mezquinos, que no osaban, ó> 
no sabian hacer venturosa la agricultura, la indusJ 
tría y las artes, cesarán desde el 20 de noviembre^ y 
solamente se conservaran algunos efectos vendible» 
por cuenta de la Hacienda nacional , hasta que el 
público haya podido surtirse de ellos, y los nego­
ciantes que traten de dedicarse al comercio de estos 
efectos hayan podido proveerse para la pública co­
modidad, 

La agricultura y la industria sacudirán el yugo) 
que las abrumaba . y el útil y benéfico labrador 
y el comerciante de lo interior podran concurrir 
á los mercados, sin temor de que á cada monien. 
to les intercepte el paso un agente de exacción y 
de ruina. 

En fin , todas las cargas y todos los pechos per­
derán su influxo destructor ; y la contribución di­
recta, cimentada sobre los principios de la igualdad 
y la justicia , y apoyada sobre los datos de la pro¿ 
piedad ó la Industria individual., serán el regulador. 
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La distribución , nproliada y revisada por vuestros di . 
putados de provincia, se ha formado por las reglas 
del extinguido equivalente, Us cuales regirarán para 
la sucesiva distribución, hasta que la formación de 
un» estadística exacta , en la cual trabajan sugetos 
dignos de vuestra confianza , no aventure calculo 
alguno ni aun en el mas Ínfimo de los ciudadanos 
rara entregar á la patria una parte del bien que le 
proporcionen sus manos laboriosas. 

El soberano decreto sobre el crédito publico y su 
clasificación, que igualmente os incluyo, es el mo. 
numeuto mas precioso que han podido las Cortes 
extraordinarias legar á una nación heroica, digna de 
Ja confianza de todas, y suficiente por su po­
der par* solidar la seguridad y la garantía entre sus 
mismos hijos. La deuda publica , esta mole formida­
ble baso la cual sucumben los Estados, ha sido exa­
minada, y se han roto los diques que obstruían los re­
cursos para su pago. Vuestros sacrificios de cinco 
años de incertidumbre y de angustia, y los sumi­
nistros hechos á las tropas nacionales , serán con­
tados en la lista privilegiada de las deudas mas dig­
nas de la atención del Estado , hasta el 16 de oc­
tubre de este año ; debiendo advertir que los su­
ministros hechos á las tropas nacionales desde esta 
época serán admitidos a cuenta de la contribución 
directa, así como la de los ocho millones última­
mente repartidos , a los que la hubieren sastifecho. 
JEl reconocimiento de los créditos que contra sí tie­
ne la nación , y el modo de poner en acción estos 
intereses adormecidos por la desconfianza, y de pre­
sentar los medios de indemnización , siu alterar ni 
interceptar el sistema benéfico de una sola coutri. 
bncion , debéis , compatriotas, persuadiros que es 
Ja obra mas grandiosa que jamas ha lavantado pue­
blo alguno á la libertad, a la circunspección y a 
la buena fe. Esta perspectiva de bien y de ventura 
inalterable, que os presenta por mi mano el Gobier­
no , solo podrá consolidarse apresurándose ese pue-
Mo á poner en las arcas del Estado para el dia. .. 

del corriente los rs ros. que os 
lian cabido en el enunciado repartimiento de la con. 
tribucion directa, á fin de que pudiendo responder 
'el tesoro público á las urgentes atenciones de la 
patr ia , se rompan por siempre las cadenas que han 
aprisionado la prosperidad agricultora é industrial 
de esta provincia. Valencia 8 de noviembre de 1813. 

Juan Modenes. 

I M P R E S O S . 

Diario mercantil del 28.— Comienza á referir 
Una conversación de dos oficiales con un co­
ronel , en la fonda del Puerto de Sta María, acerca 
de la Constitución militar; y aunque aquellos se 
quejan de la lentitud con que camina esta obra 
necesaria , el coronel les hace presente sus gran­
des dificultades , muchas de las cuales van ya 
vencidas, según ha llegado á entender; y entre­
tanto que aquella se concluye obsérvense bien 
las ordenanzas actuales, y se evitarán casi todos 
los abusos de que nos quejamos con mucha jus­
ticia. (Se continuará)—El amigo de las musas 
describe en una letrilla los tormentos producidos 
po r ios celos. 

Conciso del2B—Llama la atención del Gobierno 
sobre el interesante objeto de las academias Milita­
res : pura su subsistencia y arreglo no basta decir 
hágase, generalícese; es preciso examinar bien, y 
luego obrar con prontitud y energía. Son noto­
rios los adelantamientos de los alumnos de la 
academia de La-isla , y el celo y esmero de 
BU director; pero aquí , como cu todas parles, 

el genio del tnal no dexa también de obrar en a l ­
gún modo—Insería glosados dos de los tres bo­
letines corsos anteriores al famoso de la derrota 
(Sup. al II. 896)— £1 Times , perifidico ingles, 
ha publicado algunas noticias del Gobierno re­
volucionario de Cartagena en ultramar. E n ellas 
se supone que Izquierdo evacuó á San Carlos, 
y fue derrotado en Tiraquells—Escriben de J a ­
maica que el capitán y oficialidad de la corbeta 
de S. M. C. Indagadora , apresada tiempo ha 
por los rebeldes de Cartagena , han sido amar­
rados con cadenas , y se les obliga á barrer las 
calles— Se ha reconocido en Madrid de orden 
del general Elio por comandante-general interino 
de Castilla la Nueva y . gobernador de aquella 
villa al mariscal de campo Don Ambrosio de la 
Cuadra—Parece que el corso pide millones de 
francos y centenares de miles de esclavos para 
nueva carnicería : diciendo que él solo basta, 
aunque la Francia se halle abandonada por todos— 
El 24 de octubre abandonó Tertteuborn á Bro­
men ; pero el 26 volvió á entrar en aquella 
ciudad. 

Procurador general de la nación y del reí, 
núm. 423—El capitán y ayudante-mayor de 
Cazadores de Sevilla Don Antonio Bar Uta in­
serta un juicioso art ículo, relativo al esclarecido 
mérito que han contraído los militares en la 
guerra actual contra la t i ran ía ; y excita á los 
Señores Segobia , Finestra, Alférez coxo, y Lia-
ño a que se mantengan tácitos hasta que, vi­
viendo con la esperanza , esta les demuestre los 
plausibles frutos de su obra ; pues cree que s« 
atenderá mui particularmente á los militares eu 
la provisión de los empleos análogos á sus co­
nocimientos—Termina este número con algunas 
noticias del r e ino , y el articulo Cortes corres­
pondiente á los dias 25 y 26 . . . 

Diario de la tarde del 26—Salla de desver­
güenzas contra el buen patriota P e ñ a , a trope­
llado por la Audiencia de Gal ic ia , y Corles 
pescadas al vuelo según maña inveterada. 

El Duende de los cafees, numero .120—Prin­
cipia un artículo suscrito por El enemigo de 
los estancos, en que se manifiestan algunos de 
los grayes perjuicios que se siguen á ta indus­
tria y al comercio de la estagnación de los fru­
tos, y particularmente del tabaco—A. R. e x p o ­
ne que las tropas de casa-real no eran solo para 
ostentación, de los reyes , sino para seguridad 
de sus personas y palacio. Con este motivo es 
de sentir que las tropas que hagan la guardia 
á las Cortes y Regencia deben usar de las 
mismas armas en los propios términos que lo 
hacían las de la guardia del rei—Concluye es­
te número con un estado de la fuerza de hom­
bres y caballos en que quedan los cuerpos que se 
hallan destinados en el exército de operaciones del 
Pirineo de Vizcaya y Navarra, al mando del dit' 
que de Ciudad-Rodrigo. Consta esta fuerza de 
doce regimientos de linea que los componen 7234 
hombres con 6157 caballos. 

N O T I C I A S . 

Viena 9 de octubre.—En vi r tud d e los ú l ­
t imos convenios B a v i e r á e n v i a r á 1 5 9 h o m ­
bres., q u e se r e u n i r á n á los aus t ro - i t a l i anos ; 
y otros 15© á los 459 de tropas austriacaa 

» 
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escogidas que están á las ordenes del ge­
neral R e u s s , en las fronteras de Baviera, 
y. que deberán avanzar inmediatamente con 
dirección a Franconia. Parece que han llega­
do ya ¿Toep l i t z el embaxador bávaro y va­
rios generales de esta misma nación. 

Londres, 25 de octubre. — El 9 de se­
tiembre (23 de agosto , según el antiguo 
estilo) de 1813 se concluyo en Toepli tz el 
tratado de amistad y aliunza entre las cortes 
de Viena y San Peíersburgo • en el cual, des­
pués de asegurarse mutuamente la posesión 
y conservación de sus respectivos estados y 
dominios , se obligan á auxiliarse reciproca­
mente en caso de guerra con un exército 
de 50@ hombres de infantería y 10§ de ca­
ballería , con su correspondiente artillería 
y municiones. Dichas tropas se pondrán baxo 
las órdenes del general en gefe del exército 
de la potencia que las reclamare", la cual 
correrá con suministrarlas v íveres , forra-
ge &c. y su paga será de cuenta de la po­
tencia requerida ; reservándose las dos altas 
partes contratantes socorrerse, sin pérdida 
de tiempo , con mayores fuerzas si el caso 
lo exigiere; todo sin perjuicio de los con­
venios hechos anteriormente entre el las; pro­
metiendo no concluir paz ni tregua sin in­
cluir á su aliada ,y admitir en él á otras po­
tencias que se hallen animadas de los mismos 
sentimientos. 

ídem. — Igual tratado se concluyo en el 
mismo lugar y dia , y baxo.iguales condi­
ciones, entre las cortes de Berlín y Viena. 

(Gac. de Lisboa.) 
ídem 9 de noviembre—Por cartas de 

Par ís del 4 se sabe haber eutrado en F r a u c -
fort del 25 al 2S ultimo el mariscal N e i , 
y los generales St. Cir , Cctmpans , Boyeí-
tlieu , Marchand y Fressinet con los res­
tantes del llamado antes exército grande. 
Los habitantes de aquella ciudad y sus 
inmediaciones, que van a ser el teatro de 
la guerra j se alejan de ella a toda prisa. 
Algunos destacamentos rusos ocupan á Bré-
rnen y Oldenburgo, y se adelantan acia las 
fronteras de Holanda ; pero las fortalezas 
del Wesser están aun en poder de los 
franceses. 

El sábado se hizo á la vela de las 
Dunas para las costas de Holanda la es­
cuadra del almirante Y oang=±( Times) 

Falmouth 13 de noviembre—Por telé­
grafo acabamos de saber que el almirante 
Y o u n g ha destruido la escuadra del Texél , 
apresando 10 navios y haciendo encallar 
dos en la costa. Este oficial benemérito ha 
recibido dos heridas. {Gart. part. ) 

GOBIEIINO, 

Junta de Sanidad (Día 28.) — Desde las 8 de 
ayer ó las de hoi han sido enterrados 3 ca. 
dáveres , en estos términos : de las parroquias di­
rectamente , 2 hambres, y 1 muger. 

3095 
COMES c.to. 

Se hallan con registro cerrado para Puerto-ri­
co y Puerto-cabello el bergantín Océano de Cá* 
diz; y para Veracrux el Pcrignon, 

P A R T E S TELEGRÁFICOS. 

Dia 28 —Desde las 12 de ayer á las de hoi,-
No lia ocurrido novedad particular. 

CAP I TAMA DiLL PUERTO 
DI* 23.— Desde laa 12 de ayer a laa de hoi ha entrado: De Se­

villa una lancha eso. con carbón y aceite. 

Salida de buques desde el 21 ai 27 de noviembre kmbas 

inclusive—Ingleses: 2 bergantines, 1 xab. 1 bal. y 1 gol. -—Españolee. 

2 fr. \ uolacra, 1 corbeta, 1 patache y 1 bombarda: todos incr-

cantes i 

CORTES. 

Dia cíenla noche. — £1 cuerpo del minis­
terio de Marina tle este departamento solicita se 
le iguale en sueldo con las clases correspondientes 
del cuerpo general de la Armada , á las que 
acaba de aumentársele, igualándolas con las del 
exército. La Regencia al remitir esta solicitud 
observa que algunas clases del ministerio de 
Marina gozan mas sueldo que e' de las que se 
dicen correspondientes en el cuerpo general; in­
clinándose a que al ministerio de Marina se 
conceda el mismo sueldo" que disfruta el de exér­
cito— Á las comisiones reunidas de Marina y 
Hacienda, con urgencia. 

El ayuntamiento de Bilbao felicita al Con­
greso por su instalación— Oido cou agrado, y 
que se haga mención honorífica. 

'E> Gobierna consulta varias dudas sobre elec­
ciones municipales propuestas por el ayuntamiento 
de Rota , gefe-po.íioo de Grraoadáj y Diputación 
provincial de Guadalaxara—A la comisión de 
Legislación. 

Continuó la discusión del reglamentó pro­
visional del Crédito publico , aprobándose hasta 
el último de sus 185 artículos. También se 
aprobó la siguiente adición de la comisión de 
Hacienda: Prohíbese a los individuos de !a jun­
ta de Crédito público y á. todos sus emplea­
dos admitir encargo ó comisión del Gobierno, 
ó de alguno de sus agentes; una indicación del 
Señor Xiraenez Pérez, reducida á que no pueda 
emplearse en el Crédito público a nungun co­
misionado de Consolidación que no haya ren­
dido cuentas ; otra del Señor Larrazabal; y dos, 
que coinciden, de los Seüoies Larrazabal y Sil-
ves, para que se Coloquen con preferencia, se­
gún sus méritos, en los empleos del Crédito 
público los reformados de Consolidación y Ren­
tas que disfrutan sueldos. La comisión propu­
so, ademas, y también fue aprobado, que en la­
gar de contabilidad se .use la expresión de cuen­
ta y razón , y que se llame libro maestro el de 
los asientos. 

El Sr. Gordoa recordó las dos proposiciones 
que al cerrar las sesiones de las Cortes extraor­
dinarias, siendo su presidente, recomendó á las 
ordinarias , para que el cuerpo Legislativo mos­
trase su gratitud ai pueblo de Cádiz , y para 
que se Concediese el toisón al Sr. cardenal de 
liorbqn , y la gran cruz de Carlos I I I á los 
ottos" dos Señores regentes; indicando que la 
primera había pasado a una comisión ( sesión 
del 17 de octubre ), y que no había instado 
sobre la segunda por haber entendido que los 
eclesiásticos lio optaban el toisón; pero, sabedor 
de cxemplar en contrario, la reproducía. En con­
secuencia , quedó leidu p«r primera vez. Ayuntamiento de Madrid
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Se concedió la cruz de San Fernando á los 

intendentes de provincia ?D. Joaquín .Gómez de 
Liaño y D. Domingo de Torres, que apresa-^ 
ron en la América meridional La-Hiena, bu­
que de guerra armado por los rebeldes de Bue­
nos-aires ; sin embargo de no ser militares, y 
conforme á dictamen de la comisión Militan 

El Sr. Cauga-Argüelles: ,,que á.los individuos 
de la junta deT Crédito público se asignen 609 
reales de sueldo, disfrutando por ahora solo 
]os409detíHrtx/»í««—A la comisión de Hacienda. 

EÍ 'Sr . Ostólaza recomendó páralos empleos 
que se hubiesen de proveer en el Crédito pú-
Ülico á los' militares inutilizados en el servicio; 
lamentándose de que sota» sabia se hubiese co­
locado cñ tres''añqs ifno de portero en una se­
cretaria del ¿Jespacho. El Sr. Canga-Arguelles 
rebatió semejante suposición, exponiendo el gran 
número do-»oncia!es retirados que habían j>bte-
riitío empleos civiles en los dos últimos años. 

Sé lofantó la sesión. 
Día 28—Parte de Sanidad de La-isla de León: 

Sí cadáveres. 
Quedaron sobré íá mesa para instrucción de 

los Señores diputados el dictamen de la comU 
sion dé Infracción de Constitución en la queja 
«fe &. José Anrrécocnea y D. José Salvidea 
cótítra el tribunal supremo de Justicia, y el de 
íá de Legislación sobre consulta del mismo tri-
bufial, con motivo de la competencia que le ha 
pWo'Cá'do eí Consulado de Cádiz de resultas 
del concurso á la casa de Torre-hermanos. La 
primera opina que no tiai infracción; y esta que 
ba lugar á la competencia, y debe dirimirla la 
sala del mismo supremo tribunal que no ha co­
nocido del negocio. 

El Sr. García-Page hizo indicación de que 
1Ü córnMón del Diario de Cortes envié desde 
Juego á Madrid un empleado del establecimiento, 
que acuerde con el regente de la imprenta Na­
cional los medios de imprimir él Diario con 
brevedad, á fin que al empezar el Congreso 
<ír¡ aquella capital sus sesiones pueda estar im­
presa la última celebrada én La isla de Lepu— 
Pasó á ía comisión del Diario. 

Éí eduíejo dé Estado, exponiendo la urgen­
cia dé proveer fas plazas togadas en la península 
y Ufirarifaf, consulta Varias dificultades que ofrece 
él décíéto dé 2Í dé marzo. Pasó á uña comi­
sión Especial, compuesta de los Señores Lar-
fázábáíjí Ollér, Garcüi ¿Jamura, Huerta, y Eche­
varría, para que mañana presenté su dictamen. 

Sé remitió ál Gobierno, conforme al dicta­
men dé la comisión de Legislación, un pro­
yecto para la persecución y exterminio de sal­
teadores y seguridad de los caminos, presen­
tado por Don Fraiicisco de Roa, de Granada. 

El mariscal dé campo Don Miguel de Álava 
éxjjbiié qué habiendo instituido el Grobierno bri­
tánico uiía cruz y una medalla de oro para pre­
mio, de los excrcitos de la península, había sido 
condecorado con la cruz dé primera clase, pa­
ta cuya admisión pedía permiso. La Regencia, 
ni remitir ésta solicitud al Congreso, manifies­
ta que varios oficiales españoles se hallan en el 
tnisrho caso del general Álava—A la comisión 
Militar, cóñ urgelícia. 

Conforme ál dictamen de la comisión Ultra­
marina, qué apoya el de la Regencia y con­
sejo de Estado, se concedió á Don Ricardo 
Reinal Keen , ciudadano español, la población 
y cultivo qué propuso d« cierto» territorios da 

la provincia de Téxas ; debiendo ser españoles, 
las dos terceras partes de pobladores , y el res-, 
{& de cualquiera nación , menos fianee'ses; con 
tal que sean católicos; excluyéndose asimismo' 
los de la Luisiana ; y previniéndose que la Di­
putación provincial, de acuerdo con el coman-i 
claule militar y el mismo Reinal , señale el sitio : 
de la población, y haga repartimiento de los 
terrenos , incluyendo al Reinal, conforme á las 
leyes no derogadas; dando cuenta sin peijucio a 
las Cortes para su notieiay efectos convenientes. 

El Señor Pastor: "que no se permita salir de 
la¡ península paia realizar el proyecto mencio­
nado á los que están sujetos al aislamiento mi­
litar , durante la presente guerra"—Aprobado. 

El Señor Arispe : "que á estos nuevos pobla­
dores se declare exentos de diezmos y derechos 
sobre los frutos dé sus cosechas por espacio de 
diez años"—Aprobado. 

Señor Ostólaza : ,,que el Gobierno proteja á 
los españoles de las provincias ultramarinas en 
insurrección, que quieran pasar á poblar la de 
Téxas"—Aprobado. 

Él Sr. Antillon hizo la proposición siguiente: 
que consideradas las circunstancias de Cádiz, y 
con arregloi a la lei de 9 de octubre, informe. 
la comisión, de Legislación si se está en el caso 
de establecer en aquella ciudad una Audiencia 
para su provincia. Quedó leidapor primera vez. 

Conforme á dictamen de la comisión de Le­
gislación se dispensó al teniente-coronel Don Eu­
genio Yratvgi la justificación de nobleza y la 
contribución de 49 reales , que se le exigían para 
ponerse la crtiZ' de Carlos I I I , cuya graGia le 
había concedido el Gobierno. La comisión pro­
ponía, ademas, que se declarasen igualmente dis­
pensados por punto general los militares todos 
á quienes el Gobierno hiciese la gracia de cruz 
de Carlos I I I ; derogándose en esta parte los 
estatutos de la orden. El Señor Lazan hizo for­
mal oposición , y la indicación siguiente : Que 
se declare prelnniuarmente si esta derogación 
respecto á los militares es de lei. Después nn 
üiiá disensión larga y acalorada, increíble ea 
el siglo X I X y á los seis años de nuestra glo­
riosa revolución , según sentidamente observaron 
los Señores Martínez! dé La-Rosa y Canga-Ar­
giielles , se declaró que la derogación del esl<f 
tuto era derogación de lei; por lo que no se 
pasó á votar la última parte del dictamen de 
Ja comisión—El Señor presidente levantó la se­
sión pública , quedando las Cortes en secreta. 
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(ÍIT R. 856 col. 7. Amar/a léase Almansa. 
— — * - • « 

Cádiz 28—Los periódicos de Londres recibidos 
p6f el paquete que ha fondeado hoi en esta buhia 
alcanzan hasta el 10 (R. 896.)—En carta particular 
de Falmouth fecha del 13 se asegura la destruc. 
cion de la escuadra holandesa en los términos qué 
en su respectivo lugar anunciamos. 

Se ha recibido hoi la corespondencia que de Nueva. 
España conducía el bergantín de guerra Caridad, que 
queda eft Lánzatotb reparando sus averias. 
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TEATJRO. 

Una travesura (ópera en dos actos)— Inesil/a 
la de Pinto (saínete)—A las 7. 

IUFBKNTA DET, ESTADO MAYOTt-GEWETlAI. 
á cargo de P. Ponce: año de 1813. 

Ayuntamiento de Madrid


